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PREÁMBULO

El artículo 133 de la Constitución Española atribuye al Estado la
potestad originaria para establecer tributos, y faculta a las Comunidades
Autónomas y a las Corporaciones locales a establecer y exigir tributos, de
acuerdo con la Constitución y las leyes.

En el ejercicio de la citada competencia, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria establece los principios y las normas jurídicas
generales del sistema tributario español, siendo de aplicación a todas las
Administraciones tributarias. La citada ley cuenta con varios reglamentos de
desarrollo, a saber, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los
procedimientos de aplicación de los tributos; el Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación;
el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento general del régimen sancionador tributario y el Real Decreto
520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
materia de revisión en vía administrativa.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, en su artículo 83, dispone que
corresponde a cada Administración tributaria determinar su estructura
administrativa para el ejercicio de la aplicación de los tributos. Asimismo, en
su artículo 84 indica que la competencia en el orden territorial se atribuirá al
órgano que se determine por la Administración tributaria, en desarrollo de
sus facultades de organización, mediante disposición que deberá ser objeto
de publicación en el boletín oficial correspondiente. Disposiciones similares
aparecen en los distintos reglamentos de desarrollo de la citada ley; así, el
artículo 7 del Reglamento General de Recaudación establece que



corresponde a las comunidades autónomas la recaudación de las deudas
cuya gestión tengan atribuida, y que se llevará a cabo directamente por las
comunidades autónomas y sus organismos autónomos, de acuerdo con lo
establecido en sus normas de atribución de competencias.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la
Comunidad Autónoma en su artículo 45 la gestion, recaudación, e
inspección de sus propios tributos, así como la asunción por delegación del
Estado de la gestión, liquidación, recaudación e inspección y revisión en su
caso de los impuestos cedidos.

El artículo 10 de la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de
diciembre, de Acompañamiento a la Ley de Presupuestos Generales para
2003, creó el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias
como organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta del
Principado de Asturias, de la aplicación efectiva del sistema tributario de la
Comunidad Autónoma y de aquellos recursos de otras Administraciones y
entidades que se le atribuyan por ley o convenio.

De acuerdo con la habilitación concedida en el apartado 9 del artículo
10 de la Ley referida, el Consejo de Gobierno aprobó mediante Decreto
38/2005 de 12 de mayo, modificado mediante Decreto 35/2006 de 19 de
abril y posteriormente mediante Decreto 12/2022, de 4 de marzo el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de dicho Ente Público.

La amplia experiencia acumulada a lo largo de estos años de
funcionamiento, así como la necesidad de reforzar la seguridad jurídica de
los procedimientos desarrollados por esta organización, aconsejan la
aprobación de una disposición que identifique de forma detallada los
órganos que en el ámbito de la administración tributaria del Principado de
Asturias son competentes para dictar actos y tramitar los procedimientos
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y su normativa de
desarrollo.

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación
establecidos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. En concreto,
viene a completar el Reglamento de organización del Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias citado y constituye una
medida eficaz y proporcional para la satisfacción del interés perseguido por
la misma. Respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas
administrativas, por cuanto afecta exclusivamente a la organización interna
del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias.

Además, contribuye a la satisfacción del principio de seguridad
jurídica en el funcionamiento del Ente Público de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias, al definir con claridad los órganos y sus funciones,
posibilitando un conocimiento adecuado por parte de los obligados
tributarios y un fácil acceso a la norma. Asimismo, la norma respeta el
principio de transparencia cumpliendo con lo dispuesto en la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen



gobierno y en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de
septiembre, de Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y previo acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión de 24de marzo de 2023.

DISPONGO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto desarrollar la distribución competencial
dentro de los distintos órganos que Integran el Ente Público de Servicios
Tributarios del Principado de Asturias para el efectivo ejercicio de las
funciones que le corresponden.

Artículo 2. Suplencia de los órganos administrativos.

En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos
en que haya sido declarada su abstención o recusación, se establecen las
siguientes suplencias:

a) La suplencia de la Dirección General corresponderá a la jefatura del Área
de Servicios Generales y, en su defecto, a la jefatura del Área de Gestión,
Información y Asistencia Tributaria.

b) La suplencia de la jefatura de Área de Inspección corresponderá a la
jefatura del Departamen o de Planificación y, en su defecto, a la jefatura del
Departamento de Control.

c) La suplencia de la jefatura de Área de Gestión, Información y Asistencia
Tributaria corresponderá a la jefatura del Departamento de Tramitación y
Revisión de Expedientes Complejos y, en su defecto, a la jefatura del
Departamento de Tributos Autonómicos y Locales.

d) La suplencia de la jefatura de Área de Recaudación corresponderá a la
jefatura del Departamento de Recaudación Ejecutiva 1 y, en su defecto, a la
jefatura del Departamento de Recaudación Ejecutiva n.

Artículo 3. Facultades.

1. Los empleados públicos del Ente Público de Servicios Tributarios, para el
desarrollo de actuaciones en la aplicación de los tributos y demás ingresos
de derecho público, tendrán las facultades reconocidas al efecto por la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Salvo aquellos casos en los que legalmente se requlrrera autorización
judicial, la Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del



Principado de Asturias será el órgano competente para autorizar la entrada
y reconocimiento de lugares en los que se desarrollen actividades o
explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación,
se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones
tributarias o exista alguna prueba de los mismos.

3. Para el ejercicio de las facultades anteriores y, en general, aquellas en
cuyo ejercicio tengan la consideración de agentes de la autoridad, los
empleados públicos dispondrán del correspondiente documento acreditativo
de su condición. Las especificaciones del mismo serán aprobadas por la
Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

Artículo 4. Obtención de información.

1. Los requerimientos de información de carácter individualizado o
efectuados mediante requerimientos concretos, contemplados en los
artículos 93.3 y 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, podrán
efectuarse por los órganos que desempeñen funciones de aplicación de los
tributos y demás ingresos de derecho público, de acuerdo con las
necesidades del área que corresponda.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo,
corresponderá a la Dirección General del Ente Público de Servicios
Tributarios del Principado de Asturias:

a) Autorizar los requerimientos individualizados de información
mencionados en el artículo 93.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

b) Realizar los requerimientos de información mencionados en el apartado 4
del artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Artículo 5. Colaboración social en la aplicación de los tributos.

Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias la suscripción de acuerdos
de colaboración social a que se refiere el artículo 92.2 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, así como establecer otros aspectos a los que pueda
referirse la colaboración social distintos de los contemplados en el citado
artículo.

Artículo 6. Utilización de medios telemáticos.

1. La competencia para determinar las condiciones y los supuestos en los
que se han de realizar presentaciones y pagos telemáticos corresponderá a
la Presidencia del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

2. La competencia para aprobar los programas y aplicaciones informáticas
que vayan a ser utilizados por el Ente Público de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias en la realización de actuaciones administrativas
automatizadas, corresponde a la Dirección General del Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias.



Artículo 7. Plan de Control tributario.

1. El Área de Inspección elaborará anualmente la propuesta del Plan de
control tributario previsto en el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, que incluirá los correspondientes planes parciales de inspección,
gestión y recaudación.

2. La Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias será el órgano competente para aprobar el Plan de
control tributario, así como las directrices generales que, en su caso, lo
acompañen. Estas últimas podrán ser objeto de publicación en el Boletín
Oficial del Principado de Asturias.

Artículo 8. Medidas cautelares para asegurar el cobro de la deuda tributaria.

1. La adopción de las medidas cautelares a que se reAere el artículo 81 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, corresponderá a la persona titular de la
Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias, a propuesta motivada del Área de Recaudación.

2. Las restantes áreas, en la tramitación de procedimientos de aplicación de
los tributos, podrán solicitar motivadamente la adopción de medidas
cautelares a través del Área de Recaudación que, en su caso, las elevará a
la Dirección General de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 9. Declaración de responsabilidad.

Corresponde al Área de Recaudación la tramitacIón del procedimiento para
declarar la responsabilidad solidaria y subsidiaria, cuando dicha
competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 174.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, corresponda a los órganos de recaudación. Si
la declaración de responsabilidad se efectúa con anterioridad a la
finalización del periodo voluntario de pago, corresponderá al área
competente para liquidar.

Artículo 10. Certificados tributarios.

Los certificados tributarios referidos a la existencia o inexistencia de deudas
pendientes de pago serán expedidos por el Área de Recaudación. En el resto
de los casos, serán expedidos por el área competente según el
procedimiento correspondiente.

Artículo 11. Designación de vocales en la Junta Arbitral de Resolución de
Conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades
Autónomas.

Los vocales del Principado de Asturias en la Junta Arbitral de Resolución de
Conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades
Autónomas prevista en el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, serán
designados por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias a



propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia
tributaria.

Los citados vocales representarán al Principado de Asturias en todos los
conflictos en los que la Comunidad sea parte interesada. Su nombramiento
se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y será
comunicado al Presidente de la Junta Arbitral.

CAPÍTULO II

Actuaciones en materia de gestión tributaria

Artículo 12. Órganos y funciones del Área de Gestión, Información y
Asistencia Tributaria.

1. Las funciones de gestión tributaria previstas en el artículo 117 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, serán desarrolladas por el Área de Gestión,
Información y Asistencia Tributaria.

2. El Área de Gestión, Información y Asistencia Tributaria es el órgano
competente en los procedimientos de gestión tributaria para la práctica de
las propuestas de liquidaciones, liquidaciones tributarias y resoluciones no
atribuidas a ningún otro órgano. Esta competencia será ejercida por la
persona titular" de esta área quien así mismo será el órgano competente
para dictar todos los actos de gestión tributaria que no hubieran sido
asignados a otro órgano.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las competencias
establecidas en los distintos procedimientos de gestión tributaria serán
ejercidas por quien ostente la titularidad de la unidad jerárquica inferior
competente según la materia.

4. La Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios, de forma
motivada, podrá acordar, por necesidades del servicio o buscando mejorar
la eficacia y la eficiencia administrativa, que los empleados públicos
adscritos al Área de Gestión, Información y Asistencia Tributaria realicen las
funciones de gestión por conceptos tributarios o ingresos de naturaleza
pública distintos a los que estrictamente pudiera corresponderles teniendo
en cuenta la unidad o el departamento al que estuvieran adscritos.

CAPITULO III

Actuaciones en materia de inspección

Artículo 13. Órganos y funciones de la inspección de los tributos.

1. Las funciones de inspección tributaria previstas en el artículo 141 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, serán desarrolladas por el Área de
Inspección.

2. Las actuaciones inspectoras se realizarán por el personal inspector,
entendiendo por tal a los empleados públicos al servicio de la



Administración tributaria que desempeñen los correspondientes puestos de
trabajo integrados en el Area de Inspección del Ente Público de Servicios
Tributarios del principado de Asturias y, en su caso, por aquéllos a que se
refiere el artículo 61.2 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

Tienen la consideración de actuarios o personal inspector, en todo caso, los
puestos de trabajo dependientes del Área de Inspección con denominación
de Jefe de Área, Jefe de Depal-tamento, Inspector y Agente Tributario.

3. La competencia para la práctica de las liquidaciones tributarias derivadas
del procedimiento inspector corresponde a la persona titular del Área de
Inspección. Le están atribuidas, por tanto, las funciones y competencias que
la normativa atribuye al órgano competente para liquidar y al inspector jefe.

4. Podrá desarrollar actuaciones propias del procedimiento inspector la
persona titular del Área de Inspección. En este caso, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado anterior, con I'especto a los expedientes que se
le asignen, tendrá la consideración de órgano competente para liquidar, la
Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

Podrá desarrollar actuaciones propias del procedimiento inspector, en
aquellos expedientes que se le asignen por la persona titular del Área de
Inspección, la persona titular del Departamento de Planificación.

5. Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos
o circunstancias con trascendencia tributaria podrán encomendarse a
cualquier empleado público al servicio del Ente Público de Servicios
Tributarios del Principado de Asturias.

6. A solicitud del Área de Inspección, en aquellos casos en que se considere
necesario por la especialidad de la materia objeto de un procedimiento
inspector, podrán emitirse informes técnicos o realizarse actuaciones
preparatorias o de comprobación o prueba de hechos o circunstancias con
trascendencia tributaria por personal dependiente de la Administración del
Principado de Asturias, sus organismos y entes públicos.

La Dirección General del Ente Publico de Servicios Tributarios determinará
las condiciones generales en que se desarrollará la colaboración y la forma
en que se acreditará el personal que deba realizar los informes o
actuaciones mencionadas.

Artículo 14. Horario de las actuaciones inspectoras.

1. La autorización para realizar actuaciones fuera de los días y horas a que
se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 152 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, salvo que medie el consentimiento del obligado tributario, será
competencia de la Dirección General del Ente Público de Servicios
TrIbutarios del Principado de Asturias.



2. La tramitación se iniciará por los actuarios de inspección mediante
solicitud debidamente motivada ante la persona titular del Área de
Inspección, quien, de estar conforme, la trasladará a la Dirección General
del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias.

Artículo 15. Diligencias y actas de inspección.

1. Las diligencias de la inspección serán suscritas por los funcionarios o el
personal que practique las actuaciones de las que resulten los hechos o
circunstancias que se reflejen en aquéllas.

2. Las actas de la inspección serán firmadas por los Inspectores que hayan
realizado las correspondientes actuaciones.

CAPÍTULO IV

Actuaciones en materia de recaudación

Artículo 16. Órganos y funciones de recaudación.

1. Las funciones de recaudación previstas en el artículo 160 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, serán desarrolladas por el Área de
Recaudación del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

2. Las actuaciones de recaudación se realizarán por los empleados públicos
gue desempeñen los correspondientes puestos de trabajo integrados en el
Area de Recaudación, sin perjuicio de las competencias que, por esta u
otras disposiciones generales, se atribuyan específicamente a la Dirección
General.

3. A falta de atribución expresa por ésta u otras disposiciones generales,
corresponde la competencia para la realización de actos de trámite a la
unidad jerárquica inferior por razón de la materia. La competencia de los
actos resolutorios corresponderá a la persona titular del Área de
Recaudación.

Artículo 17. Pagos en especie.

El acuerdo de aceptación o denegación de pagos en especie será adoptado
por la persona titular de la Dirección General del Ente Público de Servicios
Tributaríos del Principado de Asturias.

Artículo 18. Aplazamiento y fraccionamiento de las deudas.

1. La resolución de las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento del
pago de las deudas corresponderá:

a) A la persona titular de la Dirección General del Ente Público de Servicios
Tributarios del Principado de Asturias, cuando las deudas excedan de
50.000 euros.



b) A la persona titular del Área de Recaudación, cuando las deudas no
superen los 50.000 euros.

2. El órgano que sea competente para resolver según lo dispuesto en el
apartado anterior lo será también para aceptar las garantías ofrecidas,
cuando dicha aceptación sea necesaria para su constancia en los registros
públicos correspondientes, o bien para adoptar medidas cautelares en
sustitución de aquéllas.

Artículo 19. Compensación de oficio de las deudas y deducción sobre
transferencias.

1. El acuerdo de inicio de compensación será dictado por la persona titular
del Área de Recaudación cuando la compensación se realice con créditos de
naturaleza tributaria y no tributarios reconocidos en su gestión
recaudatoria, y por la persona titular de la Dirección General del Ente
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias en los demás
supuestos.

La resolución del procedimiento corresponderá a aquel órgano que lo haya
iniciado.

2. En el caso de deducciones a practicar sobre transferencias, se dará
traslado del acuerdo adoptado al órgano competente para su ejecución.

Artículo 20. Especificaciones del procedimiento de apremio.

1. Corresponde a la persona titular del Área de Recaudación:

a) El inicio del procedimiento con el dictado de la providencia de apremio.
Le corresponde asimismo dictar la providencia de apremio para la
recaudación por el procedimiento ejecutivo de deudas de otras
Administraciones Públicas cuya gestión se asume por el Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias, por ley o por convenio, a
partir de las relaciones certificadas de deudas impagadas en periodo
voluntario expedidas por los órganos competentes de aquéllas.

b) La liquidación de los recargos e intereses de demora que resulten
exigibles.

e) La expedición de la orden de captura, depósito y precinto de vehículos a
las autoridades competentes.

d) El nombramiento de administrador/es de establecimientos mercantiles o
industriales objeto de embargo. El nombramiento de depositario o
administrador de bienes objeto de embargo, así como las condiciones de
éste y las medidas para mejor conservación de los bienes.

e) El acuerdo de prohibición de disponer sobre bienes inmuebles referido en
el artículo 170.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

2. Las diligencias de embargo podrán ser emitidas por el personal adscrito
al Área de Recaudación que realice la actuación objeto de la diligencia.



Artículo 21. Enajenación de bienes embargados.

1. El Área de Recaudación será el órgano competente para acordar la
enajenación mediante subasta de bienes embargados o aportados como
garantía.

2. La mesa de subasta estará compuesta por un presidente y dos vocales
designados por la persona titular de la Dirección General del Ente Público de
Servicios Tributarios del Principado de Asturias. A esta última le
corresponde igualmente fijar los tramos de licitación de las subastas.

3. La enajenación por concurso o mediante adjudicación directa, en los
casos en que proceda, deberá autorizarse por la persona titular de la
Dirección General.

Artículo 22. Adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda Pública.

Corresponde a la persona titular del Área de Recaudación la propuesta de
adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda Pública en pago de las
deudas no cubiertas, y a la persona titular de la Dirección General del Ente
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, su resolución.

Artículo 23. Créditos incobrables.

1. La declaración de insolvencia, total o parcial del deudor y del crédito
incobrable corresponde a la persona titular del Área de Recaudación, a
propuesta del gestor del expediente, confirmada por la persona titular del
Departamento de Recaudación Ejecutiva.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, corresponde a la
Dirección General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias determinar, con carácter general y atendiendo a criterios de
eficiencia en la utilización de los recursos disponibles, las actuaciones
concretas a desarrollar a efectos de justificar la declaración de crédito
incobrable.

CAPITULO V

Actuaciones en materia sancionadora

Artículo 24. Competencias en el procedimiento sancionador.

1. Podrán ser instructores en los procedimientos sancionadores, cuando las
infracciones hubieran sido detectadas en un procedimiento de gestión
tributaria, los empleados públicos designados a estos efectos por la jefatura
del área competente.

2. Serán órganos competentes para la imposición de sanciones pecuniarias
a los que se refiere el artículo 211.5 d) de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, las personas titulares de las áreas respectivas. Corresponderá a
dichos órganos autorizar el inicio de expedientes sancionadores y designar
al instructor del procedimiento.



3. En relación con lo dispuesto en el Real Decreto 2063/2004, de 15 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen
sancionador tributario, la persona titular del Área de Inspección, a efectos
del procedimiento sancionador, tiene la consideración de inspector-jefe.

4. En la apreciación de la existencia de hechos que pudieran ser
constitutivos de delito a que se refieren los artículos 32 y 33 del
Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por Real
Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, se entenderá por órgano
administrativo competente, en los procedimientos que tramiten, a las
personas titulares de las áreas con competencia en la aplicación de los
tributos. Asimismo, las menciones en esos artículos a "delegado o director
del departamento" han de entenderse referidas a la Dirección General del
Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias.

CAPÍTULO VI

Actuaciones en materia de revisión

Artículo 25. Atribución de competencias en el procedimiento para la
declaración de nulidad de pleno derecho.

La declaración de nulidad de pleno derecho prevista en el artículo 217 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, será tramitada por el Área
correspondiente por razón de la materia, correspondiendo su resolución a la
persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 26. Atribución de competencias en el procedimiento para la
declaración de lesividad de actos anulables.

El acuerdo de inicio del procedimiento de declaración de lesividad de actos
anulables previsto en el artículo 218 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
corresponderá a la Dirección General del Ente Público de Servicios
Tributarios, tramitándose el procedimiento por el área competente por
razón de la materia y correspondiendo declarar la lesividad a la persona
titular de la Presidencia del Ente Público de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias.

Artículo 27. Atribución de competencias en el procedimiento para la
revocación.

El procedimiento de revocación a que se refiere el artículo 219 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, será tramitado por el Área competente por
razón de la materia.

Corresponde declarar la revocación a la persona titular de la Dirección
General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias.
En el caso de que el acto objeto de la revocación fuera dictado por ésta, la
declaración de revocación corresponderá a la persona titular de la
Presidencia del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.



Artículo 28. Atribución de competencias en el procedimiento de devolución
de ingresos indebidos.

1. Corresponde a la persona titular del Área de Recaudación reconocer el
derecho a la devolución de ingresos indebidos, cuando el ingreso indebido
derive de una duplicidad o exceso en el pago, del pago de deudas prescritas
o de errores de hecho o de derecho padecidos en la gestión recaudatoria
que no afecte a la liquidación o al acto administrativo que originó la
obligación de ingresar. En los demás casos, será competente la persona
titular del Área del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias que haya de dictar la correspondiente liquidación o deba rectificar
el acto administrativo que dio lugar al ingreso indebido.

2. La ejecución de las devoluciones se realizará en todo caso por el Área de
Recaudación del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de
Asturias.

Artículo 29. Tercerías.

Las tercerías serán tramitadas por el Área con funciones en asesoramiento
jurídico y serán resueltas por la persona titular de la Dirección General del
Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias.

Artículo 30. Reembolso de los costes de las garantías.

1. El reconocimiento del derecho de reintegro del coste de garantías
aportadas para suspender el pago o aplazar o fraccionar el mismo cuando
éstas son declaradas improcedentes por sentencia o resolución
administrativa firme corresponderá a la persona titular del área del Ente
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias en que se ha
dictado la liquidación o el acto que da lugar a la devolución.

2. La ejecución de las devoluciones se realizará en todo caso por el Área de
Recaudación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Laviana a, veinticuatro de marzo de 2023.-

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO LA CONSEJERA DE HACIENDA



 

 

 
 
 

 

Consejería de Hacienda  
 

Secretaría General Técnica 
 

Decreto       /2023, de      de           de 2023, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la 
distribución competencial del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 
 

Texto del informe: 
 

En relación con el expediente que se tramita para la aprobación del decreto por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla la distribución competencial del Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias, resultan los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. Por el Director General del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias se remitió la documentación para que se iniciase la tramitación del procedimiento de 
elaboración del Decreto por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la distribución 
competencial del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 

 

Segundo. Por Resolución de la Consejera de Hacienda, de 8 de febrero de 2023, se inició 
el procedimiento para la elaboración de la citada norma. 

 

Tercero.  Según el artículo 133,4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la iniciativa normativa no fue sometida a 
los trámites de consulta pública previa ni de información pública, por estar referida a una norma 
organizativa. 

 

Cuarto. En el expediente constan, además de la propuesta de disposición, la resolución de 
inicio del procedimiento, el informe justificativo, la memoria económica y los informes sobre impacto 
en materia de género, infancia, adolescencia y familia, derechos de las personas con discapacidad 
y unidad de mercado, la tabla de vigencias y el cuestionario para la valoración de propuestas 
normativas.  
 

Asimismo, obra en el expediente el informe de la Dirección General de Presupuestos.  
 

Quinto. El proyecto de decreto ha sido remitido a las demás Consejerías en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración, no habiéndose recibido observaciones. 

 

Sexto. En cuanto al contenido del decreto, éste consta de: 
 

 Preámbulo.  
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 Capítulo I, titulado «Disposiciones generales» que comprende los artículos 1 a 11. 

 Capítulo II, titulado «Actuaciones en materia de gestión tributaria», que consta del artículo 
12. 

 Capítulo III, titulado «Actuaciones en materia de inspección», que incluye los artículos 13 a 
15. 

 Capítulo IV, titulado «Actuaciones en materia de recaudación», que comprende los artículos 
16 a 23. 

 Capítulo V, titulado «Actuaciones en materia sancionadora», que consta del artículo 24. 

 Capítulo VI, titulado «Actuaciones en materia de revisión», que se compone de los artículos 
25 a 30. 

 Disposición final única. 
 
La parte expositiva del proyecto cumple con su finalidad, describiendo la justificación y el 

contenido de la disposición así como sus antecedentes y las competencias en cuyo ejercicio se 
dicta. Así, el preámbulo señala que la amplia experiencia acumulada a lo largo de estos años de 
funcionamiento, así como la necesidad de reforzar la seguridad jurídica de los procedimientos 
desarrollados por el Ente Tributario, aconsejan la aprobación de una disposición que identifique de 
forma detallada los órganos que en el ámbito de la administración tributaria del Principado de 
Asturias son competentes para dictar actos y tramitar los procedimientos previstos en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre y su normativa de desarrollo. 

 
En cuanto a la parte dispositiva,  
 

 El capítulo I, en sus 11 artículos que contienen sus disposiciones generales, regula el objeto 
del decreto, el régimen de suplencia de los órganos administrativos del ente; las facultades 
que tienen los empleados públicos del ente; el régimen de los requerimientos de 
información; la regulación de la colaboración social en la aplicación de los tributos y de la 
utilización de medios telemáticos; la previsión del Plan de Control Tributario; la regulación 
de la declaración de responsabilidad y de los certificados tributarios, y la designación de los 
representantes en la Junta Arbitral de Resolución de Conflictos en materia de tributos del 
Estado cedidos a las Comunidades Autónomas. 

 

 El capítulo II, en su artículo único, en relación con las actuaciones en materia de gestión 
tributaria, establece los órganos y funciones del Área de Gestión, Información y Asistencia 
Tributaria. 
 

 El capítulo III en sus 3 artículos, con respecto a las actuaciones en materia de inspección, 
regula los órganos y funciones de la inspección de tributos, el horario de las actuaciones 
inspectoras y las diligencias y actas de inspección. 
 

 El capítulo IV, en sus 8 artículos, relativos a las actuaciones en materia de recaudación, 
ordena los órganos y funciones de recaudación; regula los pagos en especie, el 
aplazamiento y fraccionamiento de las deudas, la compensación de oficio de las deudas y la 
deducción sobre transferencias, las especificaciones del procedimiento de apremio, la 
enajenación de bienes embargados, la adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda 
Pública, y el régimen de los créditos incobrables. 
 

 El capítulo V, en su único artículo, a efectos de las actuaciones en materia sancionadora, 
atribuye las competencias en el procedimiento sancionador. 
 

 El capítulo VI, con sus 6 artículos, referidos a las actuaciones en materia de revisión, regula 
la atribución de competencias en los procedimientos para la declaración de nulidad de pleno 
derecho, para la declaración de lesividad de actos anulables, para la revocación y para la 
devolución de ingresos indebidos. Asimismo, también se atribuyen las competencias 
relativas a las tercerías y al reembolso de los costes de las garantías. 
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Se completa el decreto con una disposición final que dispone su entrada en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 
 

Séptimo. Las Secretarías Generales Técnicas informan esta norma con carácter 
preceptivo, en cumplimento de lo establecido en el artículo 33.4 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, que establece que 
las propuestas de disposiciones de carácter general serán informadas por la Secretaría General 
Técnica correspondiente. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero. El artículo 133 de la Constitución Española atribuye al Estado la potestad 
originaria para establecer tributos, y faculta a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones 
locales a establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

 

Segundo. En el ejercicio de la citada competencia, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria establece los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario 
español, siendo de aplicación a todas las Administraciones tributarias. 

 

Tercero. Dicha ley cuenta con varios reglamentos de desarrollo, a saber, el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos; el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación; el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general del régimen sancionador tributario y el Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa. 

 

Cuarto. La citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre, en su artículo 83, dispone que 
corresponde a cada Administración tributaria determinar su estructura administrativa para el 
ejercicio de la aplicación de los tributos. Asimismo, en su artículo 84 indica que la competencia en 
el orden territorial se atribuirá al órgano que se determine por la Administración tributaria, en 
desarrollo de sus facultades de organización, mediante disposición que deberá ser objeto de 
publicación en el boletín oficial correspondiente. Disposiciones similares aparecen en los distintos 
reglamentos de desarrollo de la citada ley. 

 

Quinto. El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 45, atribuye a 
la Comunidad Autónoma la gestion, recaudación, e inspección de sus propios tributos así como la 
asunción, por delegación del Estado, de la gestión, liquidación, recaudación e inspección y revisión 
en su caso de los impuestos cedidos. 

 

Sexto. El artículo 10 de la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de 
Acompañamiento a la Ley de Presupuestos Generales para 2003, creó el Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias como organización administrativa responsable, en nombre y 
por cuenta, del Principado de Asturias, de la aplicación efectiva del sistema tributario de la 
Comunidad Autónoma y de aquellos recursos de otras Administraciones y entidades que se le 
atribuyan por ley o convenio. 

 
Asimismo, en ejercicio de la habilitación concedida en el número 9 del citado artículo 10 de 

la ley referida, el Consejo de Gobierno aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
dicho Ente Público, mediante el Decreto 38/2005 de 12 de mayo, modificado por el Decreto 
35/2006, de 19 de abril y por el Decreto 12/2022, de 4 de marzo. 

 

Séptimo. Dado que la propuesta de decreto que ahora se tramita viene a completar el 
Reglamento de organización del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, 
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es por lo que, según lo dispuesto en el número 9 del mencionado artículo 10 de la Ley del 
Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de Acompañamiento a la Ley de Presupuestos 
Generales para 2003, corresponde al Consejo de Gobierno aprobar, mediante decreto, el 
Reglamento que desarrolla la distribución competencial del Ente Público de Servicios Tributarios 
del Principado de Asturias. 

 

CONCLUSIÓN 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta Secretaría General Técnica entiende 
que la propuesta de Decreto por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la distribución 
competencial del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, no suscita dudas 
de legalidad en cuanto a los aspectos competenciales, de técnica normativa, tramitación y 
contenido, por lo que se informa favorablemente. 

 
Oviedo, a 20 de marzo de 2023 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 

Juan Antonio Baragaño Castaño 



 

C/ Hermanos Menéndez Pidal 7-9, 5ª planta, 33005 Oviedo. Tlfno.: 985 10 54 58 Fax: 985 10 58 40 
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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE HACIENDA  

Dirección General  

de Presupuestos  

 

Consejería de Hacienda  

Asunto: Propuesta de Decreto por el que se atribuyen funciones y competencias a los órganos del 

Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias (Expte. DEC. LXI 12-001/2023) 
Informe que se elabora en cumplimiento del artículo 38.2 del Texto Refundido del régimen económico y presupuestario, aprobado por Decreto 

Legislativo 2/98, de 25 de junio. 

 

Texto del Informe: 
 

La Secretaria General Técnica de la Consejería de Hacienda remite a informe, en cumplimiento 

del artículo 38.2 del Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por 

Decreto Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, la propuesta de “Decreto 

por el que se atribuyen funciones y competencias a los órganos del Ente Público de Servicios 

Tributarios del Principado de Asturias ". 

 

Contenido y repercusión presupuestaria de la propuesta  

 

Por parte del centro gestor se pone de manifiesto que hasta ahora, los distintos procedimientos de 

aplicación de los tributos (de gestión tributaria, de inspección, de recaudación y de revisión), que 

se regulan en la normativa señalada, se han venido tramitando en el Ente Público sin dificultades, 

sobre la base de lo que la Ley General Tributaria y lo que la Ley de creación del Ente Público y 

su Reglamento de organización y funcionamiento, a su vez, establecen. 

 

No obstante lo anterior, consideran que la experiencia adquirida en el tiempo transcurrido, con la 

consiguiente consolidación del Ente Público como Administración tributaria del Principado de 

Asturias, además de los cambios tecnológicos producidos, aconsejan dictar un Decreto que dote 

de mayor seguridad jurídica a los intervinientes en los distintos procedimientos de aplicación de 

los tributos. 

 

El Decreto cuya aprobación se pretende, es el objeto de la propuesta de informe y se halla 

estructurada en seis capítulos, con treinta artículos y una disposición final única. Regula la 

atribución competencial en materia de gestión tributaria; actuaciones en materia de inspección; 

actuaciones en materia de recaudación; actuaciones en materia sancionadora y actuaciones en 

materia de revisión. 

 

Desde el punto de vista de la repercusión presupuestaria, señalan en la memoria económica, que 

no tiene repercusión presupuestaria en ingresos ni en gastos. Se trata, de una disposición de 

carácter organizativo que complementa el vigente Reglamento de organización y funcionamiento 

del Ente Público, que no crea órganos nuevos y se dicta en ejercicio de la potestad de 

autoorganización de la Administración. 

 

Conclusión  

 

Conforme a lo expuesto no se formulan observaciones desde el punto de vista presupuestario y 

sin perjuicio de otras consideraciones técnico-jurídicas que excedan el objeto del mismo. 

 

         En Oviedo, a la fecha de la firma digital              

            LA JEFA DEL SERVICIO GESTIÓN PRESUPUESTARIA 



MEMORIA ECONÓMICA

DECRETO POR EL QUE SE ATRIBUYEN FUNOONES y COMPETENOAS A LOS ÓRGANOS
DEL ENTE PúBLICO DE SERVIOOS TRIBUTARIOS DELPRINCIPADO DEASfURIAS.

El objeto de la presente memoria tiene por objeto analizar el impacto economiCO de la
aprobación del decreto de atribución competencial del Ente Público de Servicios Tributarios del
Principado de Asturias (Ente Público, a partir de ahora).

Con la nonna cuya aprobación se pretende, tiene por objeto regular detenninadas actuaciones en
materia de aplicación de los tributos, cuyo ejercicio corresponde al Ente Público, en cuanto,
organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta del Principado de Asturias, de
la aplicación efectiva del sistema tributario de la Comunidad Autónoma y de aquellos recursos
de otras administraciones y entidades que se le atribuyan por ley o convenio, tal y como lo
define su Ley de creación (Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de
Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales.

El Decreto se aplicará, a detenninadas actuaciones en materia de aplicación de tributos, es decir,
Ien materia de gestión tributaria, de inspección, de recaudación y de revisión.

Se trata de una disposición de carácter organizativo, que complementa el Reglamento de
organización y funcionamiento del Ente Público vigente, que no crea órganos nuevos, y que se
dicta en el ejercicio de la potestad de autoorganización de la Administración, no resultando
necesario efectuar ningún gasto, por lo que se considera que su aprobación no tiene repercusión
presupuestaria, ni desd~ el punto de vista de 10,s ingresos ni de los gastos.

Ov edo a 20 de diciembre de 2022

arcía



INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE LA APROBACIÓN DEL
DECRETO POR EL QUE SE ATRIBUYEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS A LOS ÓRGANOS
DELENTEPÚBUCO DE SERVICIOS TRIBUTARIOS DEL PRINCIPADO DEASTIJRIAS.

El Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias (Ente Público, a partir de
ahora), tal y como se reconoce en la exposición de motivos de la Ley del Principado de Asturias
15/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales,
constituye la culminación legislativa del proceso de modernización de la Administración
tributaria autonómica.

De acuerdo con ello, el artículo 10 de la Ley referida, creó el Ente Público, como organización
administrativa responsable, en nombre y por cuenta del Principado de Asturias, de la aplicación
efectiva del sistema tributario de la Comunidad Autónoma y de aquellos recursos de otras
administraciones y entidades que se le atribuyan por ley o convenio.

Así, el mismo precepto determina que corresponde al Ente Público, en los términos que fijen las
leyes, el ejercicio de las siguientes competencias:

1. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los tributos propios y demás
ingresos de derecho público del Principado de Asturias cuya competencia tenga atribuida la
Consejería competente en materia tributaria, salvo que expresamente se hubiera atribuido a
otro órgano de la Administración del Principado de Asturias.

2. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los tributos cedidos por el
Estado, de acuerdo con la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

3. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de los tributos locales cuya
competencia le haya sido delegada por las corporaciones locales.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora en relación con los tributos cuya aplicación
corresponda al Ente Público.

5. Cualesquiera otras competencias que pudieran serIe atribuidas.

Pues bien, dentro de este ámbito, el tributario, el eje central del ordenamiento donde se recogen
sus principios esenciales y se regulan las relaciones entre la Administración tributaria (entre la
que se encuentra la del Principado de Asturias) y los contribuyentes, está constituido por la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), y sus reglamentos de desarrollo.

Hasta ahora, los distintos procedimientos de aplicación de los tributos (de gestión tributaria, de
inspección, de recaudación y de revisión), que se regulan en la normativa señalada, se han
venido tramitando en el Ente Público sin dificultades, sobre la base de lo que la LGT y lo que la
Ley de creación del Ente Público y su Reglamento de organización y funcionamiento, a su vez,
establecen.



::

Sin embargo, la experiencia adquirida en el tiempo transcurrido, con la consiguiente
consolidación del Ente Público como Administración tributaria del Principado de Asturias,
además de los cambios tecnológicos producidos, aconsejan dictar un decreto que dote de mayor
seguridad jurídica a los intervinientes en los distintos procedimientos de aplicación de los
tributos.

El Decreto cuya aprobación se pretende, cuenta con treinta artículos y una disposición final:

El articulado está estructurado en seis capítulos. Esta norma regula determinadas
disposiciones generales (capítulo I); actuaciones en materia de gestión tributaria (capítulo I1);
actuaciones en materia de inspección (capítulo III); actuaciones en materia de recaudación
((capítulo IV); actuaciones en materia sancionadora (capítulo V) y actuaciones en materia de
revisión (capítulo VI). Se trata, en definitiva, de una norma que introduce, exclusivamente,
aspectos organizativos, que derivan de la potestad doméstica de la Administración, en este caso,
del Ente Público, en su ámbito organizativo, de tal manera, que la norma proyectada, no innova,
en modo alguno, el ordenamiento jurídico.

La disposición final recoge la entrada en vigor del decreto.

En definitiva, el decreto viene a completar y perfeccionar el reglamento de organización y
funcionamiento vigente.

De acuerdo con la habilitación contenida en el apartado nueve del artículo 10 mencionado, el
Consejo de Gobierno aprobó el Reglamento de organización y funcionamiento del citado
organismo, mediante Decreto 38/2005, de 12 de mayo, modificado parcialmente por el Decreto
35/2006 de 19 de abril y por el Decreto 12/2022, de 4 de marzo.
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ANÁLISIS DE IMPACTOS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
A1RIBUYEN FUNCIONES Y COMPETENCIAS A LOS ÓRGANOS DEL ENTE PúBLICO DE
SERVICIOS TRIBUTARIOS DELPRlNOPADO DE ASTURIAS.

a) Impacto de género.

Constituyendo el objeto de la norma aprobar un Decreto que complete la atribución de
competencias del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, su impacto
en materia de género es nulo por aplicarse de igual forma a hombres y mujeres y, por tanto, no
contener aspectos de los que pudieran derivarse situaciones de discriminación por razón de
sexo.

b) Impacto en la infancia y adolescencia y en la familia.

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la
adolescencia introdujo diversas modificaciones normativas que afectan a la elaboración de
disposiciones de carácter general. En particular, se introdujo el artículo 22 quinquies "Impacto
de las normas en la infancia yen la adolescencia". Tratándose el presente decreto de una norma
de carácter organizativo, no se aprecia que tenga incidencia ni siquiera de manera indirecta
sobre la población infantil o adolescente.

Por otra parte, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de
18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, ha de señalarse que el proyecto tiene
impacto nulo en la familia.

c) Impacto sobre los derechos de la discapacidad.

Por tratarse de una norma de organización administrativa interna, no afecta a los derechos y
obligaciones de las personas con discapacidad, por lo que no resulta posible abordar en la
misma, materias de defensa o apoyo a las personas con discapacidad que serían objeto de
tratamiento en normas de funcionamiento de los servicios públicos.

d) Otros impactos.

La modificación propuesta respeta el orden competencial, toda vez que la norma proyectada
consiste en un desarrollo de la habilitación contenida en el apartado nueve del artículo 10 de la
Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Presupuestarias,
Administrativas y Fiscales, de creación del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado
de Asturias.



Además, el artículo 25.h) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del
Presidente y del Consejo de Gobierno, reserva al Consejo de Gobierno la competencia para
aprobar, los Reglamentos para el desarrollo y ejecución de las Leyes del Principado, como es el
caso.

Por otra parte, no se aprecian efectos sobre la economía en general, ni en concreto, sobre la libre
competencia o la unidad de mercado, ni sobre la pequeña y mediana empresa.

o

, Carlos Franco García
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 __________________________  
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
_____________________________________________________________________ 
Consejería de Hacienda  
 

Secretaría General Técnica 
 

Propuesta: Decreto    /2023, de     de             , por el que se atribuyen funciones y 
competencias a los órganos del Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de 
Asturias. 

 

 
Tabla de vigencias: 
 
El artículo 32.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la Administración, dispone que en los procedimientos de 
elaboración de disposiciones administrativas de carácter general se incorporará al 
expediente la tabla de vigencias de disposiciones anteriores sobre la misma materia y 
disposiciones que pudieran resultar afectadas. 
 
La aprobación de la presente disposición de carácter general se insertará en el 
ordenamiento jurídico no llevando aparejada la derogación de disposición alguna.  
 
Complementa, sin embargo, la regulación contenida en el Decreto 38/2005, de 12 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Ente 
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. 
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CUESTIONARIO PARA LA VALORACIÓN DE PROPUESTAS NORMATIVAS (Resolución de 9 de marzo 

de 1993, BOPAP del 29).  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NORMA 

 

1. El fundamento jurídico inmediato de la norma 

propuesta se halla en : 

 

    LA CONSTITUCIÓN 

    EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

X    LA LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

    LA LEGISLACIÓN ESTATAL 

    EL DERECHO COMUNITARIO 

 

Concrétense normas y artículos: Artículo 83 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre; Apartado 

nueve del artículo 10 de la Ley del Principado 

de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de 

Medidas Presupuestarias, Administrativas y 

Fiscales.  

 

2. La norma propuesta tiene su origen en el 

ejercicio de competencia: 

 

 PROPIA 

X    ESTATUTARIA 

 TRANSFERIDA  

 DELEGADA 

 

¿Su aprobación puede originar una 

controversia competencial? 

 

X    NO 

 SI 

 

¿Por qué?: Se ejerce sobre una materia de 

competencia autonómica. 

 

Citar, en su caso, Sentencias del Tribunal 

Constitucional: ................................................  

 

3. ¿En la actualidad esta materia se encuentra 

regulada? 

 

X      NO 

             SI 

 

Citar el rango, número y fecha de la norma o 

normas:  
 

En caso de estar regulada indicar si la 

regulación es: 

 

           INCOMPLETA 

     OBSOLETA 

     INOPERANTE 

      RESPONDE A OBJETIVOS 

DIFERENTES 

¿Por qué?: Existen regulaciones sobre el 

mismo objeto: 

 

X  EN EL ESTADO 

X EN OTRAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS 

 EN LA COMUNIDAD ECONÓMICA 

EUROPEA 

 EN OTRAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES 

 

Identifíquense con precisión las existentes 

(rango, fecha y origen):  

 

4. ¿De la no aprobación de la norma se derivaría 

algún perjuicio? 

 

 NO 

X    SI 

 

¿Por qué? Porque supondría una menor 

seguridad jurídica de los intervinientes en los 

procedimientos tributarios. 

 

5. ¿Es posible dar cobertura a las necesidades que 

pretende satisfacer la norma a través de otros 

mecanismos (convenios de cooperación, 

iniciativa pública etc...) 

 

X    NO 

 SI 

 

¿Cuáles? ..........................................................  

 .........................................................................  

 .........................................................................  

 

ASPECTOS FORMALES 

 

6. Rango que se propone para la norma: 

 

    LEY 

X    DECRETO 

 

¿Se puede regular por una disposición de rango 

diferente? 

 

X    NO 

 SI 

 

¿Cuál? ..............................................................  

 .........................................................................  

 .........................................................................  

 

7. ¿Se han solicitado los informes preceptivos? 

 

 NO 

X    SI 
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¿A qué órganos? Dirección General de 

Presupuestos.  

 

¿Se ha solicitado algún informe facultativo? 

 

X    NO 

    SI 

 

¿A qué órganos? .............................................  

 

8. ¿Se ha dado trámite de audiencia a entidades y 

organizaciones de carácter representativo? 

 

X    NO 

     SI 

 

Citarlas:...........................................................  

 

¿Se ha sometido el proyecto al trámite de 

información pública? 

 

X    NO 

     SI 

 

 

Citar la fecha de la Resolución y el número y 

fecha del B.O.P.A. en que se recoge dicho 

trámite:  

 ........................................................................  

 ........................................................................  

 

9. ¿Precisa la disposición algún desarrollo 

normativo? 

 

X    NO 

     SI 

 

¿Cuál sería el rango de la norma de desarrollo?: 

 ........................................................................  

 

¿Requiere la norma propuesta la creación de 

algún instrumento (órgano, consejo, comisión, 

etc...) para su ejecución? 

 

X    NO 

     SI 

 

¿Cuál? .............................................................  

 

10. ¿Deroga o modifica esta norma alguna 

regulación anterior? 

 

X      NO 

     SI 

 

¿Cuál o cuáles?  

 

 

¿Incluye la preceptiva tabla de vigencias? 

 

X    SI 

 NO 

 

 

11. En caso de que la norma afecte a competencias 

atribuidas a diversas Consejerías, Órganos e 

Instituciones ¿se han efectuado las oportunas 

consultas? 

 

   NO 

   SI 

 

¿A quién?: .......................................................  

 .........................................................................  

 

CONSECUENCIAS SOCIALES Y 

ECONÓMICAS 

 

12. La publicación de la norma afecta: 

 

X    A TODA LA POBLACIÓN ASTURIANA 

   A UN ÁREA GEOGRÁFICA CONCRETA 

    A UN COLECTIVO DETERMINADO 

 A PERSONAS SINGULARES 

 A OTRAS ADMINISTRACIONES 

 

Concrétese la respuesta: Potenciales 
intervinientes en los procedimientos tributarios. 

 

13. ¿Se han previsto posibles efectos secundarios 

negativos? 

 

X    NO 

 SI 

 

¿Cuáles? ..........................................................  

 .........................................................................  

 

14. ¿Origina algún tipo de ingresos o recursos 

nuevos? 

 

X    NO 

     SI 

 

Evalúese: Se remite a la memoria económica. 

 

¿Da lugar a alguna carga económica para los 

ciudadanos? 

 

X    NO 

 SI 

 

Cuantifíquese:  

 

CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN 

PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN 

 

15. ¿Implica la nueva norma un coste 

presupuestario? 

 



Pág. 3 

X    NO 

 SI 

 COYUNTURAL 

 PERMANENTE 

 

¿Su aplicación requiere un aumento de los 

recursos humanos? 

 

X    NO 

     SI 

 

¿En que cuantía?: ............................................  

 ........................................................................  

¿De qué tipo?: .................................................  

 ........................................................................  

 ........................................................................  

 

Su aplicación requiere aumento de los recursos 

materiales? 

 

X    NO 

 SI 

 

¿En qué cuantía y de qué tipo? .......................  

 ........................................................................  

 .........................................................................  

 

16. ¿Se han previsto las posibilidades de 

informatización o automatización de las 

operaciones y procedimientos derivados de la 

norma? 

 

X    NO 

 SI 

 

¿A qué niveles?  

 

 

17. ¿Sería necesaria alguna modificación de la 

estructura administrativa actual para una 

correcta ejecución de la norma? 

 

     NO 

X    SI 

 

Concrétese: Modificación de la relación de 

puestos de trabajo de personal funcionario. 
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